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SS CPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA "IN- 
MOBILIARIA SHITOYA S A ”, POR LA DE SHITOYA S.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 - ANTECEDENTES. La compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A ", se constituyó median- 

1e escritura publica otorgada ante la Notaria Decima Tercera del cantón Guayaquil, el 

21 de diciembre de 1984, aprobada mediante Resotución Na 85-2-1-1-00428 el 5 

de marzo de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil. el 3 de 

mayo de 1985 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de cambio de denominación so 

ctal de ta compañia "INMOBILIARIA SHITOYA S.A." por ia de SHITOYAS A, y reforma 

del estatuto, otorgada el 19 de agosto de 2011, ante el Notario Septimo del cantón 

Guayaquil, ha sido sido aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No SCAJ-DIC-G-11 0005858 de 13 de octubre de 2011 

3 - OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada la 

señorita hcenciada Juana Jesus Moreno Machuca, en su calidad de Gerente, de estado 
civil softera, ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SCADJC-G-11 

0005858 de 13 de octubre de 2011, aprobó el cambio de denominación social de la 

compañia "INMOBILIARIA SHITOYA S.A.” por la de SHITOYA S A., y la reforma del 

estatuto y ordeno la publicacion del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 

Ley de Compañuas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

5 - AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de deno- 

minación socia! de la compañia "INMOBILIARIA SHITOYA S.A.” por ta de SHITOYA 

S.A., a fin de que quienes Se creyeren con derecho a oponerse a su inscripcion puedan 

presentar su petición ante uno de tos Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta 

compañia, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pubticación de 

este extracto y ademas, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificara a esta Superin- 

tendencia de Compañias, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 

escrito de oposicion y providencia recalda sobre ella En el caso de no existir oposición 

o de no ser notificada en la forma antes indicada se procedera a la inscripción de la 

referida escritura publica de fa indicada compañia y al cumplimiento de tos demas 

requisitos legates 

6 - REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTICU- 

LO PRIMERO DENOMINACIÓN - Con el nombre de SHITOYA S.A., se establece una 

compañia anónima" Ademas se retorma el Artículo Cuarto relacionado en el Objeto 

Social "ARTICULO CUARTO - El objeto social de la compañia es Uno) La importación, 

compra, venta y distribución at por mayor y menor de repuestos de vehículos a diesel 

y gasolima, aros, llantas, baterias, partes y piezas nuevas, de vehículos de cuaiquier 

marca, 

Guayaquil 13 de octubre de 2011 

Ab. Juan Ántono Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct 20-21-22 (82146) 
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SUPERINTENDENCIA 
ll DE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA "IN 
MOBILIARIA SHITOYA S.A.”, POR LA DE SHITOYA S.A , Y REFORMA DEL ESTAFUTO 

1- ANTECEDENTES - La compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A.”, se constituyó median- 

te escritura pública otorgada ante ta Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, ef 

21 de diciembre de 1984, aprobada mediante Resolución No. 85-2-1-1-00428 el 5 

de marzo de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de 

mayo de 1985 
2 - CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cambro de denominación so- 

cial de la compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A " por la de SHITOYA S.A., y reforma 

del estatuto otorgada el 19 de agosto de 2011, ante el Notano Séptimo del cantón 

I, ha sido sido lb por la Sup di de Ci ñ 

Resolución No. SC-J-DJC-G-11 0005858 de 13 de octubre de 2011 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada la 

señonta icenciada Juana Jesús Moreno Machuca en su calidad de Gerente de estado 
civil soltera, ecuatoriana y domuciltada en la ciudad de Guayaquit 

4- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA. 

CHON - La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC4JDJIC-G-11 

0005858 de 13 de octubre de 2011, aprobó el cambio de denominación social de la 

compañia "INMOBILIARIA SHITOYA S.A." por la de SHITOYA S.A., y la reforma de! 

estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura publica, por tres 

días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 5u Inscripción 

5 - AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del público el cambio de deno- 

minación soctal de la compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A " por la de SHITOYA 

S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilo principal de la 

compañía, dentro de los seis dras contados desde la fecha de la últma publicación de 

este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superntendenc:a 

de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superin- 

tendencia de Compañias, dentro del término de dos dias siguientes, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia reca:da sobre ella En el caso de no existir oposición 

O de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a ta inscripción de la 

referida esertura publica de la indicada compañia, y al cumplimiento de los demás 

requisitos legales 

6 - REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se reftere a lo siguiente “ARTICU- 

LO PRIMERO DENOMINACION - Con el nombre de SHITOYA S.A., se establece una 

compañia anónima" Además se reforma el Artículo Cuarto relacionado en el Objeto 

Social "ARTICULO CUARTO - El objeto social de la compañía es Uno) La importación, 

compra, venta y distribución al por mayor y menor de repuestos de vehiculos a diesel 

y gasolina, aros, llantas, baterias, partes y piezas nuevas, de vehiculos de cualquier 

marca, " 

Guayaquil, 13 de octubre de 2011 

Ab Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct. 20-21-22 (82146)
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XTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA "IN- 
MOBILIARIA SHITOYA S.A.”, POR LA DE SHITOYA S.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A.”, se constituyó median- 
te escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil el 

21 de diciembre de 1984, aprobada medtante Resolución No. 85-2-1-1-00428 el 5 
de marzo de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil det cantón Guayaquil. el 3 de 

mayo de 1985 
2 - CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominacion so- 

cial de la compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A." por la de SHITOYA S.A., y reforma 
del estatuto, otorgada el 19 de agosto de 2011, ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, ha sido sido bada por la de Compañías, 
Resolución No. SCJDIC-G-11 0005858 de 13 de octubre de 2011 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada la 

señorita licenciada Juana Jesús Moreno Machuca, en su calidad de Gerente, de estado 
civil soltera, ecuatoriana y dommciliada en la ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-U-DJC-G-11 

0005858 de 13 de octubre de 2011, aprobó el cambia de denominación social de la 
compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A.” por la de SHITOYA S.A., y la reforma del 
estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, par tres 

días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

5.-- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimmento del público el cambio de deno- 
minación social de la compañía "INMOBILIARIA SHITOYA S.A." por la de SHITOYA 

S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar su petición ante uno de los J.eces de lo Civil del domicito principal de la 

compañía, dentro de los sets días contados desde la fecha de la ultima publicacion de 

este extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías El Juez y/o acesonante que reciba la oposición notrhicará a esta Superm- 

tendencia de Compañías, dentro del término de dos dias siguientes, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no extstr oposición 
o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimento de los demás 
requisitos legales. 

6 - REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTICU- 
LO PRIMERO DENOMINACION - Con el nombre de SHITOYA S.A., se establece una 

compañía anónima" Además se reforma el Artículo Cuarto relacionado en el Objeto 

Social "ARTICULO CUARTO.- El objeto social de la compañia es Uno) La importación, 

compra, venta y distribución al por mayor y menor de repuestos de vehículos a diesel 
y gasolma, aros, llantas, baterias, partes y piezas nuevas de vehículos de cualquier 
marca...” 

Guayaquil, 13 de octubre de 2011 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct. 20-21-22 (82146)


